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SEDE: Calle 6 sur # 52 - 92, local 21, interior 201, Medellín - Antioquia 

CÓDIGO MAGNITUD INTERVALO DE MEDICIÓN 
INCERTIDUMBRE EXPANDIDA 

DE MEDIDA 
INSTRUMENTO A CALIBRAR 

INSTRUMENTOS, EQUIPOS 
PATRONES UTILIZADOS 

DOCUMENTO 
NORMATIVO 

DB1 
Concentración de sustancia/ 

Fracción de cantidad  
20 mg de etanol/100 mL de 

sangre equivalente 
0,25 mg de etanol/100 mL de 

sangre equivalente  
Alcoholímetro, Alcohosensor 

 
Material de referencia certificado 
(MRC) con Simulador de aliento 

alcohólico 

 Procedimiento interno 
para Calibración de 

Alcoholímetros (Código: 
GTE-P-004, Versión 02 

de 2022-11-28) 

DB1 
Concentración de sustancia/ 

Fracción de cantidad  
50 mg de etanol/100 mL de 

sangre equivalente 
0,61 mg de etanol/100 mL de 

sangre equivalente  
Alcoholímetro, Alcohosensor 

 
Material de referencia certificado 
(MRC) con Simulador de aliento 

alcohólico 

 Procedimiento interno 
para Calibración de 

Alcoholímetros (Código: 
GTE-P-004, Versión 02 

de 2022-11-28) 

DB1 
Concentración de sustancia/ 

Fracción de cantidad  
100 mg de etanol/100 mL de 

sangre equivalente 
 1,2 mg de etanol/100 mL de 

sangre equivalente  
Alcoholímetro, Alcohosensor 

 
Material de referencia certificado 
(MRC) con Simulador de aliento 

alcohólico 

 Procedimiento interno 
para Calibración de 

Alcoholímetros (Código: 
GTE-P-004, Versión 02 

de 2022-11-28) 
 

Notas: 

La incertidumbre expandida de la medición reportada se establece como la incertidumbre estándar de medición multiplicada por el factor de cobertura "k=2" y la probabilidad de cobertura, la cual debe ser 
aproximada al 95% y no menor a este valor 


